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educativas públicas buscando generar cultura ciudadana 
sobre el adecuado comportamiento en el Sistema Integra-
do de Transporte Público, así como generar una cultura 
de rechazo a la evasión del pago de la tarifa, validación, 
tiquete o medios que utilicen los usuarios en el Sistema. 

ARTÍCULO QUINTO. NUEVAS TECNOLOGÍAS. La 
Administración Distrital podrá evaluar nuevas tecnologías 
que permitan evitar e identificar a los evasores. 

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige 
a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2018

Acuerdo Número 734
(Diciembre 28 de 2018)

 “POR EL CUAL SE RECOPILA EL REGISTRO 
DISTRITAL DE ESTABLECIMIENTOS DONDE SE 

PRESTAN SERVICIOS RELACIONADOS CON 
ENTRENAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 

FÍSICO”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 
1º, del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. El Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte o quien haga sus veces recopilará la infor-
mación relacionada con el registro de establecimientos 
donde se prestan servicios relacionados con el entrena-
miento y acondicionamiento físico.

PARÁGRAFO. Esta información será remitida a la Secre-
taría Distrital de Salud y Secretaria Distrital de Gobierno 
semestralmente, con el propósito de realizar las acciones 
de su competencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 28 de 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 829
(Diciembre 27 de 2018)

“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de 
Desarrollo denominado “La Arboleda”, ubicado 

en la localidad de San Cristóbal y se dictan otras 
disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las contenidas en el 
numeral 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 
019 de 2012, los numerales 1 y 4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 

2.2.4.1.3.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 establece que 
el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto 
una función pública para el cumplimiento de ciertos 
fines esenciales como los señalados en los numerales 
2 y 3 del mencionado artículo, y que tienen que ver 
con:  “(…) 2. Atender los procesos de cambio en el 
uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 
procurando su utilización racional en armonía con la 
función social de la propiedad a la cual le es inherente 
una función ecológica, buscando el desarrollo soste-
nible. 3. Propender por el mejoramiento de la calidad 

DECRETO DE 2018


